
SECRETARÍA: 12 de diciembre de 2023, a despacho el proceso de sucesión 2022-

00067, informando que la parte interesada no ha presentado el trabajo de partición 

dentro del término otorgado.  Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   2022-00067  
CAUSANTES: CARLOS ARTURO VÁSQUEZ Y MARIA ROSMIRA 

MARÍN DE VÁSQUEZ 
INTERESADO:  JAIRO ANTONIO VÁSQUEZ MARÌN Y OTROS 
SUSTANCIACION: 330 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en aras de velar por la celeridad en el 

trámite de todo proceso y actuación judicial que se adelante en este Juzgado, y 

teniendo en cuenta que en este asunto a la fecha no se ha presentado el trabajo de 

partición que se ordenó rehacer, se requiere a los herederos reconocidos dentro de 

esta sucesión para que presenten el trabajo de partición, con las correcciones 

solicitadas, en un término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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